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Conftantinopla 16. de Diciembre de 1764.
APUDAN Mebemed Baxa, y Sari Mujiaphd, Gober

nadores de Belgrado y Urfa, deben cambiar reeipro*; 
camente de Gobiernos, en virtud de un decreto__ f
dei Gran Señor. Tres Navios de guerra de fu Alte-, 
za , que habían cruzado en las coilas de Egypto y 
de Siria , entraron el 7. en elle Puerto , y Lerott. 
conducidos al Arfenal para defarinarlos. Las dos 

Galeras, encargadas de tranfportar aqui al Caballero Ruzzini, nue-, 
vo Baylío de la República d&Vmecia, arribaron también el dia 
•figuiente¿

Aunque la pefte fe ha manifeftado en eüa Capital y fus arra
bales, tenemos el confucio de que no caufa ios eitragos que otras 
veces : podiendo eíperarle, que lo adelantado de la eílacion lea cau
fa de que haya menos que temer , fino fe defvanece enteramente.

Varfovia 31. de Diciembre de 1764.

LA multitud de afuntos que ha ocurrido hada ahora , ha íido 
caufa de que no le pudieie anunciar al publico el diieurío, que 

hizo S. iVJ, á ios Eílados de la República al tiempo de la abertura 
de la Dieta de coronación; fu contenido es ei liguiente: Creo no 
foder rmmifejlar mas bien mi reconocimiento, que abriendo ejta.au» 
giijla Afambléa de lus tres 0¡ cienes del Ejiado, reunidos, por. la primera 
vez, haxo mi reynado para el exercicio de la principal función de la 
dignidad RxúL Con ejte motivo, os daré parte de la elección que he 
hecho , dejpues d maduras y atentas reflexiones , de los jugetos mas 

• dignos de exercer los empleos que mas interefan al bien general de la 
biacion. Rodeado de un gran número de i/ajallos dijlinguidos , me. ha
bría parecido iuacccjible ejle punto , Ji la voz dd Pueblo , en la qual 
los mifmos fábios reconocen ¿a de Dios, nojeñalafe antes á aquellos



4*
mi finos.que me han parecido .mas apropofito. Han vacado en Polonia 
y Lithiunia tres empleos de Gmrdafellos. El único que vive es el Can- 
cillér mayor deLíthuania: fi las leyes de la República lo permitieran, 
y lograra la fortuna de tener fiempre un Minijlro femejante, no la con
vendría ponerle compañeros. Hábil y feliz fe puede decir con' verdad 
de fu perfona , quis tot & tanta negotia foius ? EJle gran Minijlro ha 
dado un ejemplo inmortal durante la ultima Dieta de convocación. La 
total fupréma autoridad de la judicatura repofaba en fus manos, como 
tn centro fuyo. Siendo de diflamen, que importaba al bien general que 
fe dividí efe efte poder, él mifmo aconfejó á los Ejlados que fe repar- 
tiefe entre diferentes fugetbs. Si' ejlb es afi , con quañta mas razón fe 
deberá obfervar lo que; expre[ámente previenen las leyes ? El Rey y la 
República neccjitan Cancilleres. Lebantaos hombres virtuofos , iluftra- 
dos y taboriofos, que os fentís con fuerzas capaces de foportar la 
gravedad de efte pefo : acercaos al Trono vofotros, que no refpirais otra 
cofa mas que amor á la Patria y al Soberano , para no ocultarle jamás 
la verdad. Es el Trono un puejlo elevado y terrible , que fi Dios no te 
acercó mas á sí, no fue por otra cofa , que para refervarfe un examen 
mas fevero de las acciones, ¡y aun de los mas ocultos penfamientos de 
aquellos que ha elegido para fentarfe en él. Vofotros futuros Cancille
res prevenios para dividir en algún modo la autoridad Real, que por 
medio vuefiro debe influir en la Nación. El Cetro gobierna los deftinos 
del Ejlado $ mas la Patria os ha confiado la antorcha de las leyes. Vo- 
fútros fois Tos que ejlais encargados de llevarla delante de los pafos del 
Rey 9 afi en los fubterraneos de la mas profunda política , como en las 
fendas mas efeabrofas de las Cortes , y de la adulación.

Aquel, que fe ha grangeado la reputación por medio de fu acerta
da conduéla , es el que es acreedor d mi elección. To os llamo Sr. Za- 
ínoihki , Palatino de Inowroclaw : prefidifteis el Tribunal de la Co
rona con benemérita y general aprobación : habéis hablado , al Rey , á 
quien fiempré fervijteis fielmente , con valentía y fin Itfonja : el mas ar
diente zelo no os ha impedido jamás fer bueno y prudente Ciudadano. 
Continuad en lo que fuifteis , y efpero que la pojteridad fe acordará re- 
fétidas veces del iluftre Canciller Zamoiski, fin dijlinguir fi habla de 
vos, ó de vuefiro célebre abuelo.

Veo al pie dél Trono al Referendario Przezdiecki, igualmente 
experimentado por el Marifcalato de un Tribunal. En fu perfona be 
notado muchas veces unos, talentos poco comunes para manejar los 
efpiritm mas reboltofos : la mas refld inteligencia, vigorofamente fof- 
iemda , le ha férvido en quantas ocafiones fe prefentaronpara conducir 
el error y la objiinacion ala fétida déla verdad, y de la obligación,



Nombrado hoy Ala Vi ce- Canciller de LklumnU, ayudadme con mef* 
tro talento á convencer aquellos efpiritus dem ojiada-mente cábilofds♦ á 
quienes yfin razón alguna , fe les figuran (¡nautas mutaciones ven , otros 
tantos peligros,

Aquel, que tiene dadas pruebas de fus talentos en las ocafiones en 
que fue empleado por el mifmo que gobierna con aplmtfo y acierto 9 es 
el único que merece juftos elogios, La memoria de la adminijlración 
del Principe Primado en efte Interregno, acordando fu nombre al reco
nocimiento de nueftros defe endiente s , trasladará la vueftra, Sn Abad 
Mlodziodcovvski, á los futurm biftoriadores : hoy os nombro Vice~Can- 
cillér de la Corona principalmente porque habéis contribuido con 
igual aÜividad que honor al buen exíto de las idéas, y proyeÜos del 
Primado.

Venid, pues , dignos Miniftros9 á prellar el juramento, que os da- 
rá derecho , no de entregaros al defeanfo y fino de trabajar por el bien 
del Eftado, cuyo galardón ferá la gloria de haber defempenado con 
acierto vueftros refpettivós empleos. Permita Dios, que reconocidos 
vueftros corazones , no pierdan jamás de vifta á quien os abre efta iiuf* 
tre carrera.

La Dieta fe finalizó el 20, de efie roes. En la Sefion del 18. fe 
■confirió el titulo de Principes á los Condes de la Cafa de Ponia~ 
towsñiy con todos los privilegios y prerogátivas anexas áeÜa dig
nidad. El Rey y los Efiados juntos han concedido al Conde de 
Brühl, Diredor de la Artillería, y Copero mayor de la Corona, el 
derecho de Nobleza, Su Mageítad, acompañado de una multitud 
de Nobles, fe divierte freqiientemente cazando en las cercanías de- 
cha Ciudad. La efpofa dei Principe Radziwil, Vaivoda depueílo de 
Wilna , ha llegado de Hungría , y tenido el honor de rendir íus ref- 
petos al Rey. La Condefa de BranicH, efpofa del Gran General de 
la Corona, partió de aquí días pafados, encaminándole á Bialiftocfc, 
Su M age liad la ha entregado un papel, en que permite al Gran Ge
neral lu marido, hacer un vi age á los Palles extranjeros, fi le con
tiene para el reftablecimiento de íu quebrantada lalud.

Vietia 2. de Enero de 1765.

SUS Magefiades Imperiales y Real recibieron el día de Ano Nuevo 
Jos cumplimientos de fus Miniftros, de los Embaxadores y Mi- 

n i Uros extrangeros , y de la principal Nobleza. Per la noche hubo 
cdnverfacipn en Palacio, y una carrera de trineos, que executaron 
á las 9. de ella los principales Señores y Damas de la Corte, á 
quienes el Principe Carlos de Linchtenfiein dio en fu Palacio, dei- 
pues de concluida, una eíplendidacena, y bayte.

Mu-



Berlín $. de E ren de 176$.

EL día de A*> M iíyi recibió el R¿y lo* cumplimientos de lo* 
principes y Priaeeiui de U Ciu ¿leald- lo> Priucipesj de 

Bruwwicfif de los Grraadts Oficiales de íu Corte, de los Embaxado-, 
res y Mmiltros extranjeros, y de ia principal N >bleza. A mediodía 
comió 5. M. en fu quarto con los Principes de Brunswick y muchos, 
Oficiales generales de íus Exercitos. £1 Rey ha regalado fu retrato, 
guarnecido de diamantes, al Principe Dolgoroacki, Enviado extraor
dinario de ia Corte de Petersbourg i y también regaló fu retrato en
gaitado en una caxa de oro, guarnecida de brillantes , al Teniente 
general de Infantería Barón de Ried, Miniitro plenipotenciario de 
SS. MM. Imperiales y Real.

Munich 5. de Enero ds 17Ó5. ■

EL Conde Podjlazfci Lichtenjlein, hizo ayer fu entrada publica en 
ella Ciudad en calidad de Embaxador extraordinario del Em-; 

parador y Emperatriz Reyna; y fe le ha dado en la Corte el quar-, 
to , que ocupaba el difunto Cardenal de Baviera. En la audiencia,, 
que elle Embaxador tubo ella mañana de fus Altezas E ledo rales,, 
hizo la formal demanda de la Princefa de Baviera , á quien entregó 
el retrato del Rey de Romanos9 que trajo aquí el Conde dzSchajf- 
goífchy y fe eítimaen loop, efeudos. Con elle motivo fe viítió la. 
Corte de gala, y hubo un gran concurfo en la Corte,

Londres 11. de Enero de 17Ó 5.

AYer tarde pasó el Rey á Ja Camara de los Pares , con las cere
monias de eftilo ; y habiendo llamado á ios Comunes, hiz«k 

3. M. la abertura de la Seíion con el difeurfo liguiente.

44

MlLORDS Y SEñoRES. . , >
La fituacion de los negocios de dentro y fuera del Rey no , me ha 

permitido dexaros disfrutar el defeanfo, que ordinariamente facilitan 
ios tiempos de tranquilidad general.

Ahora tengo la fatisfaccionde informaros, que he convenido con 
mi buen hermano el Rey de Dinamarca, en arraygar la uniónque fub~. 
jifte tanta tiempo há entre las dos Coronas, por medio del matrimonio 
del Principe Real de Dinamarca, con mi hermana la Princefa Matilde, 
cuya foíemnidad fe debe efeCluar luego que ftts refpetfivas edades lo
permitan.

Veo con guflo, que los acaecimientos fucedidos en el curfoLdd año 
ultimo, nos dan motivo a efperar la duración de la paz tan felizmente, 
rejlablecida : pudiendo afegurar por mi parte la refolucion en que eftoy 
de mantenerla exddamente, Lns Cortes de Efpañapr Francia me han, 
dado nuevas fe paridades de fus buenas difpo/kiones : la futura tranquil,

lidad ~
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¡idad del Imperio fe ha afirmado mas y mas por la elección unánime de 
un Juccefor á la Dignidad Imperial; y la pacifica elección del Rey de 
Polonia, ha evitado aquellas fatales confeqüencias, que en iguales 
ocajiones, han jido tan freqüentemente funejias al defcanfo de la Euro
pa, Me tengo por dichofo , viendo á mi Parlamento congregado en un 
tiempo, en que fus deliberaciones, dirigidas al buen orden y proceri
dad interior de mis Reynos, no fe interrumpirán con alguna turbación 
extranjera.

SEñoRJSS DE LA CaMARA DE LOS COMUNES.
No os pediré mas fubfidios para el férvido del corriente ano, qué 

aquellos precifos á los efiablecimientos, y que ya merecieron viiejtrá 
aprobación : á cuyo efeélo mandaré , que Je os prefenten los planes de los 
gafios, que convenga hacer.

Sin embargo, os debo recomendar muy particularmente la mifma 
atención, que. habéis mojlradohajla aquí en el aumento de la renta pú
blica, y diminución de las deudas nacionales. Vivo perfuadido, á que 
para confeguir unos fines tan apetecidos y necefarios, tomareis las me
didas que mas convengan, con arreglo á la jituacion de mis Efiados , y 
á las circunfiancias del tiempo.

Milords y Señores.
La experiencia que tengo de vueftra pafada conduéla , me da ahora 

¡a mayor confianza , de que vuejlra prudente conjlancia , aj'egurará aqué
lla obediencia debida á las leyes, y aquel refpeto , que fe debe tener á la 
autoridad legislativa de efte Reyno , tan ejencialmente necefarias á lafe-- 
guridad general, y á poder eftablecer los reglamentos mas convenientes 
a unir y fortificar todas las partes de mis Efiados para fu mayor utili
dad , y reciproca manutención.

El amor que tengo á mi Pueblo me hace defear con anfia, que fe 
difiinga cada Sejiqn del Parlamento en dijcurrir algunos nuevos planes, 
ventajofos al público en alivio de mis Vajallos , en los embarazos que ios 
ha ocajionado una guerra tan coftofa. To Jiempre eftaré pronto á contri
buir en todo aquello que facilitefu profper idad, viviendo afegurado de 
que para confeguir un objeto tan grande, os manejareis con prontitud, 
moderación , y unanimidad.

Concluido efte dilcurfo, fe retiró el Rey 9 y los Comunes vol
vieron á fu Camara: quienes , defpues que el Orador leyó el diícur
io de S. M., resolvieron nemine contradicente, fe entregafe al Mo
narca una humilde reprefentacion, dándole gracias de parre de ella 
Camara por iu benigno diícurfo. Y la de los Señores diipufo le pre- 
fentafe otra igual representación * arreglada» las ciauiulas de la 
harenga dei Rey.

¥ur;
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Muchos millares de fabricantes de feda pafaron en comunidad 

al Palacio de S, James, y prefentaron un memorial al Rey, y dife
rentes copias á un gran número de' Miembros de las dos Camaras del 
Parlamento, exponiendo,que1 la mayor parte fe hallaba fin tener que 
trabajar, y reducida á la mayor mileria; y que la decadencia de fus 
manufacturas y de fu comercio , provenia principalmente del ufo 
de las telas extrangeras, que fe introducen continuamente en Lon- 
dres, y otros muchos Puerros de la Gran Bretaña ; en cuya confe- 
qüencia pedían al Parlamento una prohibición general de todas las 
mercaderías de leda, trabajadas en los Paífes extrangeros.

Se afegura, que el Gobierno ha embiado orden al Caballero 
William Burnaby, que manda una Elquadra en las Indias Occidental 
les, de deítacar de ella cierto número de Navios de guerra para 
comboyar nueítras Embarcaciones, que van á cargar Palo de tinte 
á la Bahía de Honduras, defendiéndolas , calo que le emplee la vio
lencia, en la execncion del ultimo Tratado.

Un confiderable trén de artillería fe halla actualmente pronto 
á embarcarle para Lisboa con el comboy de tres Navios de guerra. En 
conleqüencia de la refolucion que tomó aquella Corte, de introdu
cir la dilciplina en las Tropas del Brasil, haciéndolas maniobrar 
fegun el méthodo eftablecido por el Conde de la Lippe, fe debe em
barcar en el Navio de guerra , que ha de comboyar la Flota de Rio- 
janeyro , un gran número de Oficiales práfticos en efte exercicio. Su 
partida, y la de la Flota quedaban feñaladas para el 24. de Diciem
bre ultimo; y luego que lleguen á fu deftino entrarán , fegun fu gra
do , en los diferentes Regimientos de las Capitanías del Brasil, don
de enleñarán el nuevo exercicio, que aun fe repetía diariamente en 
"Portugal delante de algunos Militares extrangeros.

Se han defpachado ordenes á ia Jamayca para un nuevo arreglo 
de la Milicia de aquella Isla , y de todas las demás Islas Inglefas de 
la America. Muchos Bataneros, y Tintoreros fe han obligado á pa- 
far á la'Nueva Torck á exercer lu oficio ; en aquella Colonia fe fo
menta, quanto es pofible , á ios diferentes Artefauos que fe pre- 
fentan. Efcriben de Guernefey, que dos hábiles Ingenieros llega
ron allí el 10.de Diciembre ultimo defde Portsmoutb, con la comi- 
üon de reconocer el terreno mas apropoíito para conftruir nuevos 
Caftillos en aquella Isla , y en algunas otras inmediatas nías peque
ñas , fitas en el Canal. Según cartas de la Providencia, un Navio 
equipado para el fervicio del Gobierno , había llegado allí el 2 5. del 
mes de Octubre ultimo con diferentes Ingenieros y Dibujantes, 
que deide fu arribo comenzaron á hacer el reconocimiento., y ¿
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lebantar planes del Canál de Báhama, y del Golfo de la Florida.

París 21. de Enero de 17<5$.
'Ahiendo el Sr. de IsiTeijfonniere, Mayor de Marienbourg, en-

_ trado el 12. de Noviembre ultimo en los 100. anos dé fu edad,
le^ha concedido el Rey una gratificación de dos mil libras. Elle Ofi
cial, que ha férvido 87. años , fue recibido Caballero de S. Luis por 
Luis XIV. en 1707. defpues de la Batalla de Ramillies , de donde ia- 
iió gravemente herido.

Según los regiftros públicos de las Parroquias de efta Capital, 
ha habido en ella el año de 1764. 19404 baptiimos , y 4838. matri
monios : han muerto 17199. perfonas ;.y el número de los Niños 
Expoíitos es de 55Ó0.

Roma 9. de Enero de 1765.

EL Embaxador de Francia en efta Corte tubo últimamente una 
larga conferencia con el Cardenal Secretario de Eftado. Mu

chos alegaran, que fu Excelencia no Tolo ha expuefto en ella el lyfté- 
ma de las refoluciones finales y deciíivas de S. M. Cbrijlianijimay 
tocantes á ios Padres Jefuitas de aquel Reyno : fino que también ha 
manifeftado los defeos del Rey fu Amo , que miran á luplicar á lu 
Santidad , que en lo fucceíivo fe firva abftenerfe de conceder otros 
Breves á los Obifpos de fu Reyno fobre tal afunto, mediante que 
no han producido otro efe&o, que el de fufcitar nuevas turbulencias, 
y ulteriores difenfiones entre los mifmos Obifpos.

Las cartas de Civitavecchia refieren , que las dos Fragatas 
del Papa quedaban prontas á hacerle á la vela. Al Caballero Car- 
ros, que las manda , fe han embiado inftrucciones relativas al Tra
tado de reciproca defenfa, ajuftado entre nueftra Corre, y ia de Nn- 
poles, con la idea de proteger fus reípeélivos Efiados contra los Cor- 
farios Berberifcos. JEn conleqüencia de efto , las Fragatas de íu San
tidad han de cruzar cerca del .Cota de Santa María , en el Golfo de 
Tarento \ y los Javeques Napolitanos en las Coilas del Eftado Ecle- 
íiaftico, defde Ancona, halla las Fronteras del Ferrares. El Caballero 
Carros tiene orden de no arribar, file espoftble, á alguno de los 
Puertos , y Enfenadas del Eftado Veneciano, de donde fe obliga á 
las Efquadras Chriftianas á partir 24. horas defpues de * fu entrada, 
fiendo de notar , que los Corlarlos Berberifcos pueden, permanece r 
en ellas todo el tiempo que quieran.

Madrid 5. de Febrero de 1765.

EN atención al mérito y circunftancias de D. Francifco Bernardo 
de Quirós y Cjsnfuegos, ha venido el Rey en nombrarle por 

Gentilhombre de Manga del Señor Infante D. Gabriel.
El



El Regimiento de Infantería de la Corona 9 vacante por muerte 
deD. Francifco del Ornedal, le ha conferido el Rey al Teniente Co- 
rónél del mifmo D. Juan de Mur: El de Burgos, vacante por pro
moción de D. Jofeph Blufeo de Orozco, al Teniente Coronel del de 
Guadalaxara 9 D. Agujlin Nieto : Y el de Infantería de Soria , vacan
te por fallecimiento de D. Francifco de Barda , á D. Jofeph de Roxas, 
Teniente Coronéi del propio Cuerpo.

Igualmente ha conferido S. M. en el Regimiento de Guardia* 
de Infantería Efpañola 9 íegundas Tenencias de Fuiileros , al-Alferez 
de ella cíale D. Jofeph de Guzmán, y al de Granaderos D. Jofeph de 
Bardales: Y la Sargentía mayor de la Plaza de Monzón ,: vacante 
por muerte de D. Antonio Sylveflre, á D.Thomás Olaguery Sargento 
mayor de la de Jaca ; y ella refuita, á D.FehXQu/xauo , Capitán del 
Regimiento de Infantería de Milán, con el grado de Teniente 
Coroné!.

El Rey le ha férvido ampliar el Privilegio concedido al San
tuario de nueíh a Señora de Bien Aparecida, en el Ooilpado de San
tander , permitiendo que en lugar de las dos Ferias al año , que le ci
taban concedidas en los dias de S. Phelipe y Santiago'f y S. Antonio 
de Padua, fe celebren en ios dias i. 2. y 3. de Mayo, y 18. 19. y 20. 
de Junio de cada ano.

Atendiendo S.M. á las recomendables circunftancias , que con
curren en la Cafa Hofpital de S. ríwfomo Abad de Madrid y que es 
del Real Patronato 9 y en recompenía del Privilegio que tema de 
traer Cerdos por las calles de efta Villa , que cesó con motivo del 
nuevo proyecto de limpieza y empedrado : le ha férvido imponer á 
favor de la citada Cafa Hofpital el arbitrio de quatro maravedís por 
cada perfona, que concurra á las Comedias de efta Corte , fin que 
por motivo del citado Privilegio pueda la referida Cala pretender 
mas recompenía.

Las Gacetas del ano pafado de 1764. encuadernadas en un lomo, 
fe hallarán donde éfta, por precio de 15. reales \y en Cádiz, en la Li
brería de Salvador ^Sánchez y junto al Convento de S. Agujlin.

POR EL REY NUESTRO SEñOR.
w ' ~ ' ~ 4

Ett^cafa de D. Francifco Manuel de Mena 9 calle dé las Carretas•


